
 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88 

ANS 

Medellín, Treinta y Uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso 
Ordinario Laboral de Primera Instancia – Títulos 

Judiciales por Costas y Agencias en Derecho 

Actor  
Ricardo Velásquez Morales 

C.C. Nro. 71.576.040 

Demandadas 

 Skandia S.A. – Nit. Nro. 800.148.514-2 

 Porvenir S.A. – Nit. Nro. 800.144.331-3 

 Colfondos S.A. – Nit. Nro. 800.149.496 

 Protección S.A. – Nit. Nro. 800.138.188-1 

 Colpensiones – Nit. Nro. 900.336.004-7 

Accionadas 

Consignantes 

 Skandia S.A. 

Nit. Nro. 800.148.514-2 

 Protección S.A. 

Nit. Nro. 800.138.188-1 

 Porvenir S.A. 

Nit. Nro. 800.144.331-3 

Rad. Nro. 05001 31 05 009 2019 00543 00 

Decisión Ordena Entregar Depósitos Judiciales 

 

En el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, en la bandeja de entrada del 

correo electrónico del juzgado, se recibió memorial suscrito por el demandante 

Ricardo Velásquez Morales, identificado con la C.C. Nro. 71.576.040, mediante 

el cual autoriza se “…entreguen los Depósitos Judiciales relacionados con el proceso al Dr. 

Alfredo Ospina Morales identificado con la C.C. Nro. 1.152.188.836 y portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado Nro. 268.796 del C. S. de la J…”. Y una vez entregados los 

Depósitos Judiciales, se requiera al Dr. Ospina Morales – C.C. Nro. 

1.152.188.836 y T. P. Nro. 268.796 del C. S. de la J., para que “…en un término 

perentorio… entregue paz y salvo por su gestión so pena de imponerse las sanciones previstas 

en el artículo 44 del Código General del Proceso…”; y finalmente, se “…revoque el poder 

inicialmente conferido… para que en su lugar sea la Dra. Ángela María Velásquez Morales, 

identificada con la C.C. Nro. 42.897.417 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 

(sic) para que continúe representando mis intereses en este proceso…”. 

 

En aras de proceder con el pago de los Depósitos Judiciales consignados en el 

presente proceso, en Providencia de 28 de Julio de 2023 se requirió al Dr. 

Alfredo Ospina Morales, identificado con la C.C. Nro. 1.152.188.836 y portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 268.796 del C. S. de la J., para que 

allegara en Formato PDF y Completamente Legible, la documentación 

requerida para su entrega. 

 

En atención al requerimiento realizado por esta dependencia judicial, el Dr. 

Ospina Morales – C.C. Nro. 1.152.188.836 y T.P. Abogado Nro. 268.796 del C. 

S. de la J., allegó vía correo electrónico, copias de su Cédula de Ciudadanía y de 

su Tarjeta Profesional de Abogado; y Certificados de Vigencia de ésta expedido 

por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del 
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ANS 

Consejo Superior de la Judicatura y de Antecedentes Disciplinarios de Abogados 

emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, ambos de 6 de Agosto de 

2023, sin que se reflejen novedades adversas en los mismos. Adicionalmente, el 

profesional del derecho aportó Certificación Bancaria emitida por Bancolombia 

S.A. el 6 de Agosto de 2023, en la cual se hizo constar que el mencionado tiene 

activa su Cuenta de Ahorros Nro. 267-894375-80.    

 

Verificado el poder otorgado por el demandante Ricardo Velásquez Morales – 

C.C. Nro. 71.576.040, se observa que éste le confirió expresamente al Dr. 

Alfredo Ospina Morales – C.C. Nro. 1.152.188.836 y T.P. Abogado Nro. 268.796 

del C. S. de la J., entre otras facultades, la de “…recibir, incluso sumas de dinero…”. Y 

adicionalmente, como se indicó en precedencia, el demandante autorizó se 

“…entreguen los Depósitos Judiciales relacionados con el proceso al Dr. Alfredo Ospina Morales 

identificado con la C.C. Nro. 1.152.188.836 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 

268.796 del C. S. de la J…”. 

 

Adicionalmente, en atención a la solicitud realizada por esta dependencia judicial 

en Auto de 28 de Julio de 2023, el Juzgado Noveno (9º) Laboral del Circuito de 

Medellín, juzgado de origen del Proceso Ordinario Laboral con Rad. Nro. 05001 

31 05 009 2019 00543 00, procedió con la Conversión del Depósito Judicial 

consignado por Porvenir S.A. en la cuenta judicial de ese despacho. 

 

Por lo demás, debe decirse que efectuada la revisión del portal web transaccional 

del Banco Agrario de Colombia se encontraron los depósitos judiciales que a 

continuación se relacionan: Depósitos Judiciales Nros. 413230004011947, 

413230004014756 y 413230004111862 consignados, en su orden, por la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. – Nit. 

Nro. 800.138.188-1, por Skandia Pensiones y Cesantías S.A. – Nit. Nro. 

800.148.514-2 y por la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. – Nit. Nro. 800.144.331-3, por concepto de Costas y 

Agencias en Derecho. 

 

Teniendo en cuenta los anteriores planteamientos, no habiendo objeción alguna, 

el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero. PONER EN CONOCIMIENTO los depósitos judiciales que a 

continuación se relacionan: Depósito Judicial Nro. 413230004111862 

consignado por la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 
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Cesantías Porvenir S.A. – Nit. Nro. 800.144.331-3, por concepto de Costas y 

Agencias en Derecho. 

 

Segundo. ORDENAR ENTREGAR al Dr. Alfredo Ospina Morales, identificado 

con la C.C. Nro. 1.152.188.836 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 

Nro. 268.796 del C. S. de la J., a quien el demandante Ricardo Velásquez 

Morales – C.C. Nro. 71.576.040, le confirió expresamente la facultad de “…recibir, 

incluso sumas de dinero…”; y adicionalmente, autorizó se le “…entreguen los Depósitos 

Judiciales relacionados con el proceso…”, los Depósitos Judiciales que a continuación 

se relacionan: Depósitos Judiciales Nros. 413230004011947, 

413230004014756 y 413230004111862 consignados, en su orden, por la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. – Nit. 

Nro. 800.138.188-1, por Skandia Pensiones y Cesantías S.A. – Nit. Nro. 

800.148.514-2 y por la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. – Nit. Nro. 800.144.331-3, por concepto de Costas y 

Agencias en Derecho. 

 

La autorización se hará electrónicamente, pero la entrega se hará efectiva al 

reclamante, a través de transferencia a la Cuenta de Ahorros Nro. 267-894375-

80 de Bancolombia S.A., registrada a su nombre. 

  

Tercero. REQUERIR al Dr. Alfredo Ospina Morales – C.C. Nro. 1.152.188.836 

y T. P. Nro. 268.796 del C. S. de la J., para que en un plazo máximo de Ocho (8) 

Días, contabilizados a partir de la notificación de esta providencia, allegue el “Paz 

y Salvo” respectivo, por la gestión realizada en el presente proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 
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